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RESOLUCIÓN No. Q.mv.os. 906 

. PEDRO SOLINES CHACON — 
SUPERINTENDENTE DE COMPANÍAS | 

PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DE VALORES 

e A A 

- - CONSIDERANDO: : 

QUE se ha presentado para su aprobación la escritura pública de 

* constitución de la compañía MICROFINANZA CALIFICADORA DE RIESGOS 

S.A. MICRORIESG, otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Distrito 

. Metropolitano de Quito, el 22 de abril de 2008; 

o QUE las Direcciones de Autorización y Registro y Jurídico de la 

Intendencia de Mercado de Valores, mediante Informe No. 

SC.IMV.AR.DJMV.08.124.160 de 23 de junio de 2008, emiten pronunciamiento 

favorable, para la continuación del presente trámite; 

EN, ejercicio de las atribuciones establecidas en la Ley de Compañías y la 
Ley de Mercado de Valores; 

* RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía 
MICROFINANZA CALIFICADORA DE RIESGOS S.A. MICRORIESG, en los 
términos constantes en la escritura pública referida en el primer considerando 

mn. de esta Resolución; y, disponer que un extracto de la misma se publique, por 
una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito 
Metropolitano de Quito. Cumplido, remítase a la Dirección de Autorización y 
Registro de la Intendencia de Mercado de Valores, la publicación original del 

EN extracto publicado. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Cuarto del 
Distrito Metropolitano de Quito, tome nota al margen de la matriz de la escritura 
pública de constitución que se aprueba, del contenido de la presente 
Resolución; y siente en las copias las razones respectivas. 
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ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercarkil A Distrito"O 
Metropolitano de Quito, inscriba la escritura pública y esta Resol ds y 
las razones respectivas, del cumplimiento de lo dispu E Ea 
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ARTICULO CUARTO.- La presente Resolución no implica autorización para 
operar, pues la compañía que se constituye, para el efecto, deberá cumplir con 
los requisitos necesarios determinados en la Ley de Mercado de Valores y la 
Codificación de Resoluciones expedidas por el Consejo Nacional de Valores. . 

ARTICULO 'QUINTO.- UNA vez que se de cumplimiento a lo dispuesto en la. 
presente resolución, remítase a la Dirección de Autorización y Registro, «copia 

- certificada de las escrituras públicas respectivas. 

TA A 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 

09 JUL. 2008 
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Con esta fecha queda INSCRITA la presente 

Resolución, bajo el No. ....=3*-- Poc
as 

del REGISTRO MERCANTIL, Tomo. A3:... 

se da asi cumplimiento a to dispuesto en la 

misma, de conformidad a lo establecido en 

el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, 

publicado en el Registro Oficial 878 del 23 

de Agosto del mismo año. o 
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